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^ü-scritorés y uii real'Imea^pa^a Volquent^lo '^eaiu . ¡ , , , , , ( t - . 

.¿mm, «wi.i» Sres. AlmldA v Secretarios, miliar ios, númrros del f/i/c-, 
tinWii •mrrríihiudUii'al'éiirim. dtyundmume t i lije- UHejemfilur 'eií •«/ stM 
de Wisiúm'iH. diinfo'pcrmiiitecfrií hasta t i r t é t i e r ' é i l ' l t í i t a v - é t g i i i e H l b i >;•.•"••''''' 

! '• ''• ííts Sécretlíf'ios cuMurtin 'de cmiwrmjr los Roldlnes' cotemonúdiis ordcm-
[dnmeiitc para sn.mea^drfmfimi, (/(«.ifciará b'éHji'átrie mdü'uiiii'. teuli '\6 de 
•Setiembre de 1860'.—(JENARO ALAS.» ' j ¡j^., ii,.;-)M:,mi,(.S,/. ».' CM;» 
! - ' ' 1 ' l ' - ' " , : l ! t l »fl>(l!»'! » ( n ' í l t i í l 1 , , 

J.. .1 . — • — — , , „ I I , , , , . , . .. 

PÜESl^Cl^íEi; MSWO•ÍE'SI.TOSi;; 

S. M. la' Ruina, nucstrii SOT 
G,'), y''su augusta 

Real l'amiliaii couliiiúan cu cLHcal 
Sitio.de.''AÍ:jt'ijüiíz;' sin ntíveJail en;. 

su iinpoi'Unté.salud. 

»ÉL GOl)IEttN0;OE PltOVl-VCli.'? 

'..K>i .•• .;-!.-: • . 
. S i m i l S l . •: • 

SECCION "DEF.OMENTO. i 

" • . l i 'ü - ' . iT 'ü ;: ', ",: / "'• 
• Oirás piííítcm^rr-iVejoctado 5.'. 

Et tjlmop SrJ 'Director gene
ral de •Obras,'¡plWticas con fecha' 
11 del actual me comunica lo qwt-. 
sigúe: ' '"" 

«El Excmo. St. MiRistró de, 
Komcnio medice con fcdia do huy 
liv<|ue iSigue: limo. Sr.: La Reiiia 

• U. ú./de.conromiidad coii,,.l¿ 
ilispuesto en el artículo ciinrenLa 
y cuíco de la ley ¡¡¡eiieial de leiVo-
u a m l m . d » 5 de Junio de lSoü , y 
accejlieijilg'/á: l& '«¡licitud de ^on'' 
KNIÍHÍWCO denAugMlp s',ii),,i,íi¿lia)i 
NMíér ,*» ' téiiido,'á!'l)¡¿rt;íiutori-
/'¡irlesieti \oŝ  i¿í\ami¡i^iii¡i^^at, 
la Real orden aclaratoria de24 de 
Marzo de para que durante 
uu'iiiio puedairéstúdiar iiiiár llíién 
'|ue,í(iarjiqi)(Jo. (Ipjít^if, S^mm á 
JJCOU cerca deSahaguII, lormine cu 

.ol vallo de ,S¡it)pr9.t syi.^oucedei les 
Jior esto dereclio nlgúno ¡i la con-
ei!s¡oi|>:HÍJ jr!¡ittlaiiilim)i«;¡dn ijíór el 
EMtólIb^M^jtf^hMHierlad'para 
ptoríjár ''i»,ü¿i»^i 'J'iitóffidaj^!''^ 
elegir 'entre' los ¿iroyecíós ^iV.so 

, i : ' ' • • ' , ] • • ÍM.' ¿. | f f ; ; . . . ' : 'Mt nyi?. .<;! 
.presenten,.el queci^a inas aceptjir,, 
: lile cou^clafíioj^ájlos 'mteripsM ge-1 
lúcrales del p.iis y á los croaimp^c., 
concesiones a | r tec¡oi ;es . .as ini is-
ino fa ,yo|uiitad. de'.S.,, M,. que SBA 

;nj.anjri(?ste;¿i. loí ujl^rcsjidti.^ quO;. 
¡los, .((dpninentos,.|HJi! [tvijsiiii^.o,^!!., 
jcitn^fdiiiiientpidft.lps artiíJulos.^iez,, 
:yso¡s .yd¡ezy;!!¡cte de la:.jij¡lada:ley,., 
^nem.'ral.y.priniero de la infii;u.ce;iüV , 
: de 15 de Febrero de 1856 para su 
; ejecución han de estar redactados 
! precisamenteconarieglp á tus.foc-
(cnulai'ios.aprpbadbs;, liaci^níljo.con»^ 
: lar coii Idda'claridad al loritiar los 
' presupuestos las cantijlades par-
'. cíales y total-á qtó ' l iai i 'de ascen-
.der losidereclios-de riinpoilactmi, 
i faros y demás '><|ÜB''citp dl párrivfo.i 
Iq'uiiitp^rlcj. ai'iículo veinte, díe.ja y.á; 
' nieneionada ley ; de 5 de Junio 
; de 'l'SaS.» '.: „ ' , ' , , ' ; , " ' ' 

i ; Lo que se inserta en este perió? 
\dico ofitct(tl partt su jiubliófdtfdy: 
¡ efectos q/iifríiinós'.' fxm Mayo 2Í) 
. de ,1863.;— E l Gobernador, José 
: María dé Cossio. ' ' . 

! ; '";•;'; :;:-Núif|.¡182,; 

Se' Ii.illa' VáeiihÉó^ia'iil'aSíh 
| Secretario, del Ayunlainienlo^de 
i Oasirqfuertfl'1 con:.el:';süó1d<vi:anH!" 

treb del lando muniéipal.: >,. ,ú> 
1 Lo-si ••iastfííáiíifes^ü'dí'íllli ''Kc1-' 

cunfltyncia.i.ue.peii ,niM.y,^eí 4e » j 
anos, -réiínaii'líi tfltlilnd néCes'ariáfií' 

Iciíti'tnéutet'ilouinhcii.ladiniipl'-iAúif 
cii'lde;','' pVesi.lfe'^'iliJ M a ^ i t ó 
iiícip^íidtKt.J.eHlreiiiíUér^iwflef 
uil íntW1 iiué!'l«i(i|ifiÍ!aMl«'t<milUi'»d' 
desdi} fl.lviliji;fl.W'ffiilSüfi^jfS se 
ptibliqué élnpretipwte'/'íniónaio'leii) 

jferjdos uaiiiiellos fiue/^epgpp ,.(os.. 
¡r^uisítí^ .prevenios ,ppí(,p|,;f,<.pal¡ 
•dewíe.to. de 19dejQct(ibi:e.de,l 8(55». 
iLoon.jSp ufe Jfoyii ilp t t i | i5 .!7-/o^ 
\sé Mui'mdc (¡OSStQ, , ; , ,•. !: 

; ••MÍ,I-:Í-.|V!: ,.,,,., '> . - . ! . i , - / v . i : ^ 

altlSlSTEltrO'DEliil'GOBEluVAélÓN^ 
\ v- \ :-«IÍHMH" • 4*. - -n vV. • • 
• -v- ' j -n • i i í -U ' -V- . 'Ki ' • ••>'• ' . , HEAL DECHETO. 

í En lbsi aiit«s>y^xpeilienlciide. 
ícompoténeiai suscitada entre-luiSa-r 
'll/rfíriincrS ddilai 'Audidnuia. y e) 
;Golicrnador de la pi:ovlncia,.do A l -
¡l)aMlo^i|eI|piSí;ujilesj,!\esu|lii;,,¡» 
| . . , iQuelJ(, .Manuel;. Warinn GIII:» 
'párraco... de; Chiucliilla',. tpiolseirtóii 
jdeipaitdH. ejepUlivu en el-Jintgndo; 
;de..primera, inslaneiH.de aquel par 
ilido c(i.ii(rn -linLinoiAmores, coniR ! 
:n)ai;i,do ((« (ivüu. Josiil'a Ntii'iez Ru-' 
¡bles,. pflvaie]::pagp,de,,i|upvüiifluii-. 
!lidadcS;ivejvciila,s,de.pieria .presla-r, 
\<iü>%it^m4».¡AJ9 celelii'-icio.ii^je 
'misas,,, jpiycJisarip.s.y^SMrCTgios;,^ 
' qup,ipainiW.dUndespaclia i; !e,i«LUT 
ju.'.P1,».yyf;H'adft |di¡ rtuttJte.fiifme*:. 
¡siguieron e l curso correspou^iejín-, 
'le.jo^,¡(u.los eUjPr i i f lnW.J^gl jpda 

, ^ d ' ( ; j Q i ^ m l t i ^ d ^ , ^ G J | i g r ° l ^ r , . 

se redamaba: ¡, , • 

• ' r i l f l l i ; " " ílUJ) '>.!i M'.!v.)-!l,|!¡ . 

SHÍH « N ü H s M ' í f » r t m ^ i l m ? . ) 

el coUude las pop^q|ips.ycni;idas 

Idel' ínill'ca.ííp' censó, p'ínvocariclo, 
eiitri! oír¡i¿!'¿(í^i(ísÍcÍones; 'íj'i1 Real 
j óKlen í i í ' S ' de i í ^o ffit^t);';' ' 
í ' Qui! la''S;ÍÍH,',' coiVtra '¿("((iclá-
¡iñéht'dbl í i s i j ^ l " ! ^ ^ ^ ' ! ! ! "tei'íii.o-' 
;riin¡'ep'to!íi{v¿k-iniWta'ii'^ieí¡Í^ 
' ó r i Í c i l W 3 ' ^ M \ t i : <\¿'ÍSoí)'y ta 
'circiiiiir acliiniHoria de 2!) ile julio 
¡siguitíiie^íi'ostVriicriíloí^^ 
le'que/ liab'ieli'ílb lias/rilo yá'eii'au-

Wi'd'íd «¡¿íiwií'itizgihW su senleu- ' 
'cia de 2 de tífeioThíiW.^WiInor'c! 
reqiieriniiünló'del líóíieniá'ílnr cdn-
1 tr.We'iiíi''áitf jui'ácriío."eíi e/.iirtfeíi- ' 
;lo ó . ' del Ri>a| décreíri'¡íe^. dó 
;Jun1o''llé'''1^4'7;';ytnahifáml(i'que 
sé'•ilbs¿fósnsé:'d,¿, losIautos''lo'qiie" 
!eh illfeiíios iSíia uiVmllyio para,! 
!•*''a'VeVigiiliiio'ii -iío 'i'ib'rtd'' delito';'' 
Ipbeslo'q'ue'W'Veikih'a sobre estu 
•|iaflií?íir¡tr'l'lrfco'mpi'ie'nc'ia' q'ue' se 
liábW'iiroVbfeiclíi)1:'' ' ":'11 1 ' ' 

'.'Y'.qfi'e el GoííernailDr.'liabien-
(lo oído seguiiila vi« al .0>iisp|u . 
proviiiciiíl','"insistió ¿ii ía 'CDIIIIIC-
. . ^ ' 
lepcia re»i)efli) a I» nnncnml (¡el 

: . t j j t i . i >>. i , - - ' ' ! t iM - '^lr r;1 1 

negocio, .ex-ii-esiindo. ¡|i|o no pijr 
csíu li'ii diVentiiiiiiersé préjtizgaiia 
'la aulorizaeion ijne en su illa p io -
cedá'Viilicjtiir n:^u aiiliii'idiid por I Í 
jreliitirb'iir incidüiitó iii'iniiiial ('mu ' 
ise indica: ' 
i '••VisfcVehiK."S.i, •'páivár.V 'tijr-
íccf-'o'ilbl ní'W'ijhÜfeWil'á i ' de .líi-
|nfi) db rSí7,iíiit!p'i;lail|¡¿'a|iis,l¿. 

pijHtic^'ffii.y'-teitíriVaifurés)'' 
Isii^biliii' crtiiliiiiiiW'do'ojlU|ié&liciii' 
•en los pleitos fenecidos pdr'sen'len-' 
V.ia pasada en auturidad de-, cosa 
jiuzgwla: , . 
i . Vístala Roa! wden de "> de 
MlíJ-íi ílb' l t ó y r y ta Circular ibj'lá ' 

Ibircccion general de Cropioibides 
y Derechos del Ksiádo de '¿9 cíu'' 
Julm llel mismo artii; 'sf^un las 
i'palcs los ageiítus adBiinisliali.Vos 

file:///dico


dnlien alislnnerse i\c cjorcnr toda 
ycslion rvlnliva á !a rvcnuilscioii 
ili> ri'nlas ilesliiiailas i\ cubrir la» 
nliligaiMones ilel ctifl» y cifro mi 
los casos cfr. que Uivirmi COIIHCÍ-
niiuiito ilt>t|ueestúhMl'tTÍnsal ctim • 
])liil>¡cntb de misaii.Kiirr'igiosy'«fe. 
mas objetos 'eajiu'itóalc's;.' V 

Coiisiclnraiulo (juuia sentencia 
dn '2 ile Diciembre de tSCi , ilaila 
cu esle negocie respecto al pago de 
alrasos, no es de lasejecu'.oriasdc 
ijim.liabla.cl arl . 5.?. ilul Iteal «Iftr 
ordo de 4 deJnnio de 1841, por-' 
i|i!o con ella no ha fenecido el he-
¡{ocio, y antes (picda abierta su 
contiuuiicjoii cu juicio ordinario: 

Que á la Adiniuistraciou está 
oiao uieudada la cobranza de cen-
«iis.inijiiiestus á liivordel cleip, en 
tanto (|iii! no deban cubrir olilig.-i-
ciiinés día misas y «tros objetos CST. 
|iiriliiales; y por lo mismo, y ba-
liiéudósé proccjido por la Admi-
uislracioii provincial de Albaceteá 
l» ( (iliriiiiza del censo <|iie reclama 
el píirróco de Cliincliilla, liay pnel 
presente negocio una cuestión pi e-, 
y'uk de resolución administrativa, 
(pie consiste en la investigación y 
conociinienln de si ese censo es ó 
no de los deslina'dos al eumpli-
niientn de las referidas obligado», 
nes espirilualcs: . J 

Que en su consecuencia la Ad-
minislracion provincial tiene .(|iie 
formalizar expediente, y ei\ vifla, 
de su'definitivo resultado, ó con? 
veiinerse deque no la incumbe.la. 
recaudaeinn del censo de que se 
trata con arreglo á la Real orden y 
(.ircular ciladas, devolviendo los 
¡míos á la Aiitoriilad judicial; 6dic
tar una residucinií iitnbiiyémlose 
la cobran/.a del propio censó; 

Ciiiifiirinálidouiecpii lo consub 
tudo {ior él Conseja de Estado íin 
pleno, 

Vengo en. decidir esta cn;n-
pcleiieia á favor de la Adimuis-
tracion. i , 

Dado en Araiijuez á veintiséis 
de Abril de mil ocliucicnlns sesen-
t.i y lies.—Kslá rubricado de la 
lieal mano.—Kl Almistro de la 
<!olifniacion, Ifloréncip Kodrjguez 
Vaainonde. 

i r 

(hmu .leí 23 ilü M»vo.—Núm. IW. 
,,. . i : \ • •' 

NINISTEttlO DI! LA UOMill.NACIO.N. 

Sulisrcnttiria.—Smton de ¿iilrn públi-
m.—Mcgociado 3." — Quinlus. 

l'ur este Ministerio se dijo en 

25 de Febrero último al Gnberna 
dor do la provincia de Dadajoz de 
Real óplen lo que sigue":*/ \ £ 

áVi8(o ;el expedienlc pforhovU 
jlOjlíjír üi. José ArainiáV%'téi'e'i'ífr 
zo ^uci.^o y J3. Autoni'p*';G5lyrfn:;". 
Jecih^s dc.Mprida, en 8o!iciliiil"i!e 
Vuo nñ 9Í!Jc*ija la; nrénentócion1, 
pcrsunal en la capital de la provin-.., 
cia respectiva á los quinlos que, 
reiiun'cíaii<l6'r¡ V((!unta¡riahienU> • A 
cuantas excépeioues puedan'\¡¡«is. 

' lirio*, - | l l^eralrral^ . i r1leKllFj^e^; , 
gn su suerte por la cantidad qlie 
designa la Jcy: • 

. Visto ol art. i 10 de la ley vi-
gfenlo de reemplazos: • ' 

Considerando que esto se re
fiere al acto de la entrega personal 
Me íos'quin'íos én cajii. y no A- su'! 
'ilí^cláracion definitiva ile;soldailos, 
como expresa V; S. eii ' su escrito 
ele 5 del aclual, toda vez que la 
lalla y recoiiociniienlo prescritos 
en dicho articulo tienen lugar aun 

¡respecto délos mozos declarados 
defiiiilivaincule soldados por licuor-
lindel Ayuiitamiento que iio,bn,v 
biese sido reclamado, miénlras por 
la inversa, cuando existe la recla-
niaciiiu contra dicho aciierdo debe 
fallar, acerca de ella el . Consejo 
provincial, con sujeción ¡i lo'dis-
pueslo en los artículos i 21), 150 
y 151 de la ley;; •'• , \ 

Coh.siderahdo quc por esta ra-1 
iznii el reconnciinienl(irá iiáa'-te're-
liere el 'il rt. 110 citado' no está pro-. 
vcniilo como necesario para la' iló-
claracion de soldados ipie debe ve
rificarse pnr 'los Ayuntaniieiilos y1 
(''.onsojos provinciales' eñ 'la forma 
establecida' por otro^'arlícíilos de 
lirley, sino 'solo para1 el ingreso 

'persíinal dc Ids soldados :en caja¿ 
como ganintia concedida ál ejérci
to eon objeln de que no seadmilau 
personas inútiles pkra él üorvicio 
•mililíir:"1: '" »• ' '" 

: Cnnsiilerandb que. 'sef;nn el 
art. 93; no es necesario (juo'.se pre-̂  
senten en su provincia résp'ecliVa'; 
los quintos ausentes ¿ é ella ' i | ué : 
.nb téiígan excepción ó iinjiedihicu-
lo qué alegar!'h>"cúal priteba que 
¡pÜrt su deelaráeíñii' de; sól.diidos 
\no es indispensable qué sean pré-
iviaiilénte tiillados" ) ' fecónoeidns 
jsi volúnliíliamcníe roriün'cian á é(i-
¡UÍS actos, toilá véz que esto no iui-
pid'e qae ilcsjincs de vcrilieadu di^ 
cha declaración sufran los mismos 
¡actos en la caja de otra proyincid 
si hulfeéii dé ingresar "jiersonal-
mentbendejércilo ' : ': '" ' 

Considerando que ni á este ni 
á ' p e K s o n a alguna se irroga perjui-' 

r cjin con iñlinilir la redeuciun pecu
niaria í l e (iu muzo que no ha$5i'si»v 
do tiltlailpri^ reconoddOj . . Ip.cual 
tanipiieó^slí^obibtf 'por'liij leyj; ¡ • 
;;•' .;JU;Ífe6ia (Q. j¡)Í G^havifeni fr; 
ilo-'á ííieVí áccéñler'áiTa ¡Á'ííarieiii d^;. 
jos. ree'íirrertlái, y declarar qué 
pueden los quintos alísenles de su 
ji.rpvMipia comparecer por medio de 
|icrsoiias quejes repriseufeuiinte 
el.;AyHlilaiHinylpy C|pns,ejo prpvifj-.^ 
Ha Ircsjíéeti vos en los días serta la dos i 
al efecto, yfexponor quenada tienen 
que alegar paracxiihirséTlél servició' 
a l indé, que, rpeayen'do'en su chii-
secuencia la doclaraeion.de soldar , 
dos,, .presenten.jiL cilado Cpnsyp, 
lli carta de pago qje acredite la 
cnlregá dé lá c'arítiilád éxigida póW 
la ley para la redención' del Servi
cio militar.'»' 

De orden de S; M. lo traslado • 
á V. S. para- sú conociiniélilo, y1 
á fin de que sirva de regla general 
en lo sucesivo-- Dios guarde a V.S. 
m u c h o s años. Madrid 20 de Mu
yo de 18U5.—Váainonde.^-Sr. 
Gobernador de lá' provincia de. .>.. 

Gánela del 2$ de Mayo.—Kúra. H í , 

MINISTERIO DÉ LA COBEKNACION. 

Real decreto. 

•En el expediente y mitos de com-
jwteacia suscitada entre el Goberna
dor de Ui provincia de la Corufm y el 
Juez de primera ilistnu'cia' de Ferrol,, 
de los'cuales resulta: : 

Que ante el expresado Juez inter-
pnso tul interdicto pidiendo (]iie se 
sustanciara sin audiencia del despo
jante Tomás Mouriz. vecino deS. Ju
l ián de Lamas, coit fecha 23 de Julio 
de 1802, en queja dé qué Tomás Co-
balo se liabia arrojado í pasar con 
carro y bueyes por la esquina de Le
vante de una finca d? su.'propiedad, 
sita en la indicada parroquia, y cer
cada con ribazo ú muro, que confina 
;con camino que. por -ulll conduce, 
abriendo al. efecto antes y cabando el 
^expresado ribazo, ó moro en la juis-
nia esquina de l i i parte dé Levante: 

; Uno admitido y 'sustanciado e l ' 
i^iterdicto. ,y liabieitdo. recaído autb 
restitutorio, acudió Cobelo al Goberr 
nadór 'dé la proviheiá^ con certiíica-' 

,ilo do un acuerdó dado en 2 i de Ma
yo de l iiiismo'año de 18tí2.por e l A l -

• éal'de del Ayuntamiento de SanSa-
tnrnino 4 que ctírrespondé la p tóro-

'quit( de quij se.viene. bftblando'. p^ra 
:el ensanche del camino que de la 
| igl^iaiporfoi juial si^ue A Ferreita, á 
Itüií .'deique 'requirieset de inhihicion: 
'a | Juez: y el.uxpresadp:Alcalde roa-' 
nífestó al 'propio' Juez que Cobelo 
l labiaóbradoen v i r t i íddeórdén diota
da por su autpridiid.r^specto a l i n d i 
cado cniuino: ' 

'•"Qife tarilbion" acúdió ' Mouriz al 
Goliernndor de la- provincia hapienilo 

Í r>ilt|c¡qp del interdicto interpiiestp y 
4 del auto restitutorio qué Imbia'-obte-

nido, y lamentando* qué, á pesar dé 
eso. varios vecinos de órden al pare
cer del Alcalde, 'volvian á los traba
jos de destrucción di: su propiedad 
en el punto del l i t igio, . por"]o..cual 
pedia que-'se suspendiesen estos; y 

•rcaSo de en'sanchar el camino :seeje-
eV}ttse.,icpiiarre¡jro.:á los r e g l a r e n ; 
tos y órdenes yigeiites: ' 
, Quee^Góliérnador;deacuerdocón 

er(^nsvej6.^'ro,viiieial pidici informe Si, 
niructor de Caminos vecinales del 
distrito, quien lo evacuó en e l senti
do de que por la preferencia que se 
daba a otros caminos y proyectos na
da tenia dispuesto en el camino de 
que se trata, á pesar de bailarse com-
.prendido en el itinerario del Ayunta-
' ^ u i m i o . á ^ & ^ ' i i q c ' e l ' C M b i i M ó ' p S ^ 
viucial, si bien creifc que de todos mo
dos la cuestión era administmtivh, 'y 
la.cñlpa; s i l a " hubiese,' bstaria en-el 
Alcalde:. . . i 
. Que en tal estado el Gobernador, 

conforme con,el.Consejo provincial, ' 
requirió de inhibición al Juez, quien 
después-de- sustanciar, el artículo-sé 
inhibió del cumplimiento del fallo 
restitutorio en cuanto :sa refiere-al 
ensanche del camino; el cual, al ve
rificarse la reposición del muro ha
bría de dejarse con la lati tud que-se-
ñalen los empleados del ramo, y sos
tuve so jurisdicción en todo lo demás 
en su fallo acordado,-.de lo cual re
sultó el presenté conflicto. 

Visto él ai't. 14 del Real decreto 
de 7 de Abril de 1848, según el cual 
los caminos; vecinales . de primer ór
den quedan bajo la auloridad y v i g i -
lanciíi directa de .los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores),'.; los de í e g u n -
do órden Imjo la dirección y cuidado 
de los Alcaldes: 

Visto el art. 180 del roglamento 
de 8 del mióno mes-y sño.-jque en 
carga á los Alcaldes en sus respeetj-
vos términos juri.sdÍQcioualed el cu i 
dado de que los camiñ.os vecinales 
estén libres y desembarazados, sin 
permitir.estorbo alguno que obstru
ya el tránsito pi'iblico:' '̂ ; 

Vista la Real órden de 8 de "Ma
yo de 1839, que prohibe los interdic
tos en cuanto tengan por objeto dejar 
sin efecto las providencias dadas por 
las Autoridades administrativas en 
etclrcirlo 'de sus atr ibúcionea legí
timas: 

. Considerando qne, con arreglo A 
las disposiciones citadas, ha sido de 
todo punto improcedente el interdic
to admitido por él Jtiez de primera 
instancia de Ferrol contra lo ejecu
tado en v i r tud de órden del Alcal
de de San Saturnino para él en-, 
sanchedel caminbde'qne se trata. 

Conformándome con. lo consul
tado .por el Consejo de Estado eu 
pleno, ' 

• Vengo en decidir esta comp»*»*» 
-cía A favor de la Administración. 

Itado en Aranju^z á veintiséis de 
Abr i l de mi) ochocientos sesenta y 
t res .—Está riibncadoMe la Reál.ma-
no.—El Ministrodela Gobernación, 
FloreuciP Rodríguez Vaamondé. 

Uoceb del ,2o de Mayo.—Núro. 145. 

MIMSTEMO DE l'LTBAMAU. 

REAL DKCRETO. 

. En el expediente de tí¡Mnpelen-
cia suscitada enlio el GuÜernador 
superior civil de la Habana y el 
Alcalde mayor de Colon, del cual 
resulta: 
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Que D. Ignacio Calvo y oíros 
arudii'ron al Alcalde inayof expre-
sailo nilei poniemlo ilemanda con-
Ira la ciii|'.resa del f«rri>-parr¡l de 
la lialila de la llalmna ¡i Malanzas,' 
á lin de (|ue, eir cíinipliniiuiito de 
nn ctinlratu' vcrlial, .soleiuneniuiilu 
cliiusuliidn. les págate cicrl-'s can 
lidadus estipuladas por el valor de 
los túrrenos' de' su pi'dpicdad que 
ocupó la cnipré'sli ron las obras del 
fei'io-ciirril.iiidicailo; 

. Quo admilida la demanda, el 
Gobernador superior civil de la 
Ilaliarii ri'i|(i¡riú al Alcalde de ¡n-
liiliici.ou, invocando el Real decic; 
l o soliro, (apropiación' forzosa de 
10 de Julio de 1858; y snslaiici; 
(ID el artículo de competencia, el 
Alcalde sostuvo su jurisdicción, 
fiimláiidosc sosia ncialuienlc en (jue 
no se ven ti la lia rlieslionf dativa n 
si era ó no de utilidad pública la 
obrn dt l ferro-carril,-ó'á aliono de 
perjuicios causados, ó á reclama' 
cion del' precio de los leriouos, 
]irév¡ala tasación y demás trámites 
prescritos en los Reales decretos 
«lo 15 de Piciemlirc de.1811 y 10 
de Julio de 1858, sino que se tra
ta de uií convenio, en virtud del 
cual lia de alioniir,1.!» empresa, cier
ta suma, y se h a l l a l;i misma en 
liosesion de ciertos lerreuiis,' sin 
que procedieran las.formalidades 
reglamentarias, de cuyo convenio, 
a s í conio de sil éxisteni'ia ó iiiéiis-
tencia» siendo coulroveitiila. é o r -
responde conocer a l a autoridad j u 
dicial: 

Que el Golicrnador superior 
civil pasó el iisúuto.á la .Sección de. 
lo Conteiieidso del Consejo do Ad-
ininislraciou, que dio su dictámen 
en el sentido de que se desistiera 
,(lo la conipelencia, y sieinlodcopi. 
ilion contraria el Gobernador, re
mitió este expediente al Gobierno 
en virtud de lo prescrito tín el artí
culo 19 del Real decreto sobre 
competencias en Ultramar de 4 de 
Julio de 1801. 

Visto el expresado art. 10 de 
este Real decreto, según el cual, 
cuando el Gobernador superior ci
vil disintiere del parecer de la Sec
ción de lo Contencioso respecto á 
la competencia ó iuconipetcncia, 
remitirá el asunto por el primer cor
leo al Gotügrnq Supremo, el cual 
dictará la' resolución que corres
ponda: 

Visto el art. Üü del mismo Real 
dcerelo, que esLililcee que las re
soluciones de que tratan los arlic(i-, 
los 5.".y precedente se ádaptarán| 
por el Ministerio do Üliraniarj 
oyendo previamente al Consejp ije 
Estado, cou arreglo al arlícqlo 45 
í «I párrafo priinerp ,t|el 52 de la 
lev orgánica de esla cuerpo: 

Vistos los Reales decretos de 
Jo do Diciembre de i 841 y 10 de 
Julio de 1858 sobre expropiación 
•oFzosa por causa de u l i lHlud p ú b l i 
ca en Ultramar. 

Visto el párrafo tercero, arl. 27 1 

del Real decreto orgánico de los 
Consejos de Adminislracion de DI 
tramar de 4 de Julio dfc 18(51,' (|ue 
establece que correspondo á la Soc-
ciou, de lo Contencioso de los ex
presados Consejos de Ultramar 
constituida en tribunal, conocer en 

' lo relativo al rosarciminuto de los 
daiios'y jierjüíciós ocnsioiiádos por 
la ejecución de las obras públicas 

: asi como por la infracción de los 
trámites de la ley'y regfamenloa en 
las expropiaciones: . 

Cuusiderando que', la demanda 
entablada contra la empresa del 
ferro-carril de la bíiliia ile la IIu 
liana á Matanzas por varios parti
culares á quienes pertenecen cier
tos terrenos ocupados ya por- las 

i obras de aquel ferro-carril, no ver 
sásóbfó infracción délas pruscrip-
clones y trámites establecidos en 

; las disposiciones citadas, para la 
expropiación por causa de utilidad 
pública, sino sobre cumplimiento 
de un convenio privado, cuyo co-
nociinienlo por lo mismo, así como 
el de su existencia ó inexistencia, 

i no corresponde ála Administración; 
Coulorináudome cou lo consul

tado por el Consejo de Estado en 
pleno, ¡' 

Veiigo en declarar que el conoci
miento de este asunto corresponde 
á la Autoridad judicial. 

Dado en Aranjuez á diez y sie
te de Mayo de mil ochocientos se
senta y, tfés.r-Éstá .rubricado do 
la Real m.ino.—lil Presidente del 
Consejo do Ministros, Ministro de 

'Ultramar, Marqués de Mirallores. 

Gacela del 26 de Mayo.—Núm. HO. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Real decreto. 

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de In provincia de San
tander y el Juez de primera instan
cia de Ramales, de los cuales re
sulta: ; 
» Que el Ayuntamiento de Arre
dondo interpuso un interdicto an
te el expresado Juez en queja de 
que, á pesar de las diferentes eje
cutorias recaidas desde el arto de 
1079 amparando todas y mante
niendo á áquef pueblo en la pose
sión en que habia estado y estaba, 
do que sus ganados pastasen en. 
los términos, y jurisdicción de R i -
va. asi como en la do las lefias, 
granas y boja do los montes radi
cantes en esa jurisdicción, el ve-
ciiidnriode Riva tenia el atrevi
miento de interrumpir miovamenlé 
al do Arredondo en su derecho á 
los oprovecbomiontos comunes in
dicados: 

Y que admitido el inlerdieto, 
y habiendo recaido auto reslitulO-
rio, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con el Consejo admi
nistrativo, piomovió y sostuvo la 
presente competencia. 

Vista la Real orden de 17 de 
i Mayo de 1858, que encomienda á 
los Jefos polilicos [boy Gobernudo-, 
res] el cuidado de que se manten
ga la. posesión de los pastos públi
cos y demás aprovechamicnios de 
una sicrra'ó do la tierra de ciudad 
ó villa ó del sesmo, ó de otro dis
trito común de cúahjuicra denomi
nación, tal como ha existido de 
antiguo, basta que algunos de los 
pueblos comuneros lia intentado 
novedades en perjuicio de los de
más; y que al Ayuntamiento de 
cualquiera de tales pueblos que 
pretenda corresponderlc. el usu
fructo privativo para sus vecinos, 
cu.el todo ó parte de su término 
munipal, se le reserve su derecho, 
do que podrá usar en Tribunal 
competente, pero sin alterarla tal 
posesión y aprovechamiento común 
basta qife judicialmente se declare 
lá cuestión de propidad: 

Vistos los artículos 21 de las 
Ordenanzas generales de Montes 
do 227rrDic¡ónibrc de 1855,8.° , 
párrafo sétimo de la ley de 2 de 
Abril, y 1." del Real decreto de 0 
de Julio do 1845; 20, párrafo so-
aiindo, del reglamento de 24 de 
Marzo, y l . " , 'i2 y 15 de la ins
trucción de 1.° de Abrii de 1840, 
que someten á la Administración 
activa y á la contenciosa el régi
men, conservación y beneficio de 
los montes de propios y cóhiun'es, 
y deslinde do los mismos hasta 
qué se deje resuelta la cueslion.de 
propiedad: 

Considerando que el conoci
miento de la cuestión suscitada 
por la v¡a de interdicto sobre man
comunidad de aprovechamiento de 
moderas y pastos de los términos 
de Riva corresponde á la Autori
dad administrativa en la via gu
bernativa, y en su cáscen la con
tenciosa, con arreglo á las dispo
siciones citadas, siendo soló de ad
mitir ante la Autoridad judicial en 
tales materias la demanda ordina
ria do propiedad: 

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo dé Estado 
en pleno. 

Vengo en decidir está cem-
petencia á favor de la Adminis
tración. 

Dudo en Aranjuez á veintiséis 

de Abril de mil ocliécientós sesen
ta y tres.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la G«-
bernacion, Florencio Rodrigue?. 
Vaamonde. 

DE LOS AYUNTAJIJENTOS. 

Alcaldía constitucional;de Castro-
calbon. 

El ámiljaramíéñto que lia 
de servir de base al reparti
miento de contribución territo
rial de este Ayuntamiento en 
el año económico que da prin
cipio en l . ' de Julio del cor
riente añó'y concluyé en 30 
de Junio de 1.864,'.se hallará 
expuesto al público, en la casa 
cansistorial de esta villa, por 
espacio de ÍO dias desde que 
se publique este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; 
durante los cuales los contribu
yentes pueden hacer las recla
maciones que crean convenien
tes, y no se adtnitirá ninguna 
pasado el referido plazo. Con
cluyendo este se prorogan otros 
8 para el repartimiento que se 
hallará igualmente al público 
y se oirán las reclamaciones que 
se crean j'ustas ó sea sobre el 
tanto por ciento que se ha re-, 
partido. Lo que se anuncia por 
medio del Boletín á fin de que 
llegue á conocimiento de los 
interesados. Üastrocalbon 2 i 
de Mayo de 1863.—Lorenzo 
Becares. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta general de litjuidacion <W peno-
m i de Guerra del distritode Valencia. 

IriTERViNooN IfiLiiABíE VALENCIA. 

Los empleados qué fueron en 
el E, M . de la plaza de henia des
de 1 ."'de Enero de 1857 á fin de 
Diciembre de 1845 cuyo habilitado 
lo fué en dieba época D. José 
Fuentes, j hubiesen recibido sus 
haberes por el expresado habilitado 
en estas oficinas militares, se ser
virán remitir á esta Junta estable
cida en él archivo de la interven
ción los ajustes provisionales que 
debieron recihir ó una copia debi
damente aiiloiizada pudiendo efec
tuarlo los interesados ó heredaros 
dé los fallecidos cu el preciso tér
mino de Iré? meses y loseijsténfos 
en la pcninsola islas adyacentes, 
Canarias y posesiones de Africa; 
de seis los que estén en la isla de 
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Cuba, Puerto-Rico y Santo Do
mingo, .y.ocho para cl.extrangcro 
y Filipinas según, previene el ar
ticulo 5."jle las reales instruccio
nes déU Je Setiembre ile 1851 
en el concepto que de no efectilar-'' 
lo quodaráiL^sujclos ..al, pronileo 
prevenido en las mismas para la 
(Mstribiicion'y'ájiisles de lAsiñte-
resados. falencia 20 de Mayo de 
i 8G5.—EJConiandaiile Presiden
te, José Colorado.' 

—4— 

REiL AClDEHIA DE C I E m i O X i C U S , 
"i FISICAS Y NÁIÜRÁtES. ' . . 

Cumpliendo e M 'Acadmia con mio'dt ¡ 
lof objetos de tu instituto, ha piibli-
cifdo el siguiente-frograitífi p a r a - í á , 

. adjudicación. 4tpremios -e» e(.(i¡lo.. 
de m i . [' [ . ^ . . ¡ " ^ 
Ár ' t i cú lo l / La Academia de Cien

cias 'exactas, físicas'' y '.naturales 
abréícoticur'so pi'iblicd para adj i idlcár ' 
tres premios á los autores de las 'Me-
inorias que/desempeilen satisfácítoria-
uiente & julojode lE).m!s,maÁc^demi.a; 
los tepia^siguientes; ... . . j , , . • . 

1.* «Determinar la cohesión y . re -
sistericiá elástica y de rotura do las 
pi'incipal'e's'maderas de 'constriiccion 

. empleadas en Ihs diferentes' 'proviñ • 
eiasda Es'paíiá, teniendo en'conside
ración el estado.de m a y o r - ó menor 
humedad, la edad.de los árboles .de: 
queso han sacado las p¡ezas( expe
rimentadas, la parte del ¿rbol á 
qtie'p.er'feríeoehi y ' las demás cir-
ciinstancias*que puedénihfldir en 'lás' 
citadas'resistencias: ••• ' -' : 

2..' Dar A; conocar un método exac
to para medir la. .potéucia luminosa 
deí.gaschd^íjfimlirado, y determinar 
sus buenas cualidades para quepue;-
da' quemarse sin Iinconyehiente( en' 
cuálqfiier punto.—Describir todos los 
iiparatos que para ello sean néc'esa— 
rios, y el modo de hacerlos funcionnr, 
iiíafcándo cuites deben "ser suY'índf-
caciones-pifrfi .que: el g8s,'Sea,'i>cep-. 
lable. " 

3." Describirlnsrocasdouna pro
vincia de España y lá marcha pro
gresiva.de su descomposioioni deter
minando la.scausas"que la producen, 
presentando la anál is is cuantitativa 
de lu tierra vegetal" formada de sus, 
detritus; y cuando.en to.dp ú, en parte 
hubiera sedimentos cristaliaps, se 
n II a I izarán Tn ecán icamente'para cono-, 
«er las dif.:reutes-especies, minerales 
deque se compone el suelo, asi como 
la naturalczay circunstanciasjel siib -
«líelo ú segunda capa del terreno;, dp-: 
iluciendo de estos conocimientos.,y 
deináscircunstaiici. ' islocaJes.lasapli-
cacipnes.á la agricultura en geperal, 
y con especialidad al cultivjj de los 
árboles.» . ' . . 

Se esceptimíi do esta descripcipn 
Jas provincias que forman liw. terri to-
l ios de Astnrias.J'ontevedra, Vizca-; 
vo jr.C.astellon delaPlaniij p/»rliabi¡r 
«ido ya pi amiadas las Memorias res.-
iwetivn.s iinlos aüos 1853,1855, 1858 
y JS57. , , , , 

Proponiéndose la'Academia.:por 
medio de. este concurso, contribuir 
á que se forme una colección de des-, 
Jcripciones científicas de todns ó la 
mayor parte de lás; provincias dé Es-
pnñá , ' • ha 'deterininndo'-' repetir • éhtít' 
]tema en lo sucesivo todas cuantas ve- -
ees le í'eapofible. , . ; , ' 

2. ' Sepdjudicar^ tajnhien un ac-, 
ccs&il para cada lino de los objetos 
propuestos, 'á l autor ''dé la ' Memoria ; 
cuyo mérito se acerque mus ' al de ' 
las premiadas. 

3. " El premio, que será igual para 
cada tema, .consistirá en seis.mil.rea^, 
les de vellón y una medalla de oro» 

4. " Üí «ccmíí .consis t in i en una 
médállá de oro' ehterarúente 'igual '¿ ' 
ladelpremio'. ' ' ' 1 ' ': 

5. ' ' ' . E l concurso jquedará abierto 
desde.el d.ia des la publicación de es-
tolprograma en la Gaceta Mfidrid, 
y perri^dp , en 1 . ' de Muyo de 1804, 
hasta cuypdiase ' r ec ih i r i íu ' en la Se-' 
c r e t o r i a ' d e ' l á Academia todas los' 
Memorias qné'sépréséiiiíéñ. • ; ' 

<6i^ Podrán optar 'á ,'los premios' 
y , á los.accessits todos, jps que presen-, 
tenfM,emqrias segnu las condicio^ies, 
aquí qstablecidiis, sean nacionides ó 
extrangeros. escepto' lós individuos 
numéranos ' dé ésta Corporación; ' ' ' 

• T i ' - - LasHéñ'ibrias habrán de es
tar-escritas én • castellano; latín 6. 
francés. ;. , -. • '• 

. 8.°. Estas ]\femorias. se presenta
rán en,pliego cerrado, sin firma n¡ 
indicación del nombre del autor, l le
vando por encubezamiénto el lema 
que juzgue conveniente adoptar; 
y á éste pliego áeompaüará 6tro tam
bién cerrado, en cuyo sobre esté es-
crito.el mjsmo lema de la Memoria 

\ y dentro el. nombre d.el autor y lugar, 
de sil residencia. 

9.' ' Ambos pliegos sé pondrán en 
,' m'íuins'dél' Secretario de la ACndem íá,-
quien dhrárecibo expresando el lema 
que losidistingue, 

, 10, j .Designadas .las Menióriasine-. 
recedprasde los premios y 'í/ccrs.si/s,, 

I se abrirán acto continuo los pliegos-
I qii i teíigan los mismos lemasqueellas 
i pura conocer el nombre de siis auto

res,' Kl > Presidente: los "proclamará 
quemándose en; seguida los, pliegos 
qu.e encierren Iqg'demiís.upmbi^es., 

11. En sesión pi'tbl.ica se leerá el 
acuerdo de ía Academia por" el cual 
se ndjudiqneiV los preiiilbs y los'ac-' 
cmiYs; 'que' recibirán los'a^raciiulos 
de mano delPresidentei Si no sé halla
sen en Madrid, .podrán delegtir per-' 
sona. que Ips recibu en su, nombre, ., 

12.. No se devolverán las^Memo-
rias originales, sin embargo, po-
drán'sacár ' i i im cp'píií dé ellas en la 
Sécfétitrii dé la 'Academia ' los que 
presenten el recibo dadb por-élSecre-
tario. ...' 1 

..y.habiendo.acordado la Academia 
que se comunique este Prí igrama á 
sus corresponsales y á las corporacio-
íi'ei'' ciéntíiiciiS," l ingo' la honra de 
ponerlo én ciinocimiehto de V. S. 

Dios guarde ii V. S. muchos años, 
Madrid,? de .Abril, de/lS(i3.—El Se-

.cretaripiperpétuo, Antonio:,Agui|fr.y(, 
;Va!a. ,, |, • i 

... La Academia ce la ra sus sesiones 
iy. tiene .su Secretar ía en la calle' de 
¡Atocha, edificio...donde se halla, el 
Ministerio de fomen to , ' . . i , ¡ ¡' ,. 

LOTERIA NACIONAL. 

S p ' q C J t Q 

del sorteo que;se'ha de''i2,ele-! 
b'raif. el. , t l!a12 de .Jiiiíio 

'; de Í 8 e 3 . • V 

'Constaríi'de!30,'oÓjO pllietes al precio ] 
' 'dei2ftÓ r¿;.distribiVvéndí)se ¿Sii'.OÓb' 

pejios eu 1..í30 premio^dela i ^ a n ^ 

rnKMiiis'.! ' PESOS ílíÉatEsr''' 
í ; . | i ! 

1. . . 
; i... 

•i::. 
'•1;;: 

'< V I . . 
• -M... 
• ' 30.'.'. 
i l .SÍO . 

1.330 

de..... 
de.'::'.:. 

'dü;:;:! 
de....;, 
de.;..;, 
de 1.000, 
de "' 
dé 
de 

Utíft.:: 
7o... 

¡iO.OÓO 
' l i i Oiiü 
•¡•«¡Olio' 

i.OOtf-
•¡2.000.. 
iSii.ü.PO 
lo.OOO. 

• la.'OoO" 
99.000 ' 

• í r l i : 
,2Ü,5.q00 ; 

Los BilliUi's estnfíiii diviiliilos en DI'VÍ-
mns, qiiu sn cspcmlcráii á 'ÜO VL'UI''S f;itl,i. 
illiu, en .las Adliliti¡H(r;ii:io|it!.s ile,.lii,.Ui'.liliv.' 

. Al dii) sigili'Milii. IIH .iieltilinirsi! ui. Sor-. 
tun su darón aj liíilií¡co'''lisl¡V^ii(! lii^iiúli^'., 
ros (p'it!'l-uiisi¿.niqir(!itno;iiui[i:o dneutiiuil-' 
lo [Hir el qllu su nieclniil'.-ill los p.'ijíos, sti-
^ii i i lo pruvruiilu iai.i.l.urljculuJ¿S. de la 
llislnuxiitti vi^irnlf, lifliitMiilu nM-.laui.irsu 
con uxtiiliicióli dc los.'.llillt-It'S, Coufiirine á 
lo «¡slaldeuido en el 5^. Lus (irsiiilos se 
pa^ariin en.las Adl'1Í!t'.^lr''Il:>lllt^,eiTqilu3^ 
veiitlan los HillL-tes ron la pinilúulidiid'ijiie 
liiilie acreilllaila la Jiunla. 

Ti-nniiia-li» el Sorleo so vevilluará otro, 
en la lurma pn-veiilila pür ' lVbal órdon de 
1¡) de. l-'elireio de 18IH, para adjndlear l.)S 
lírénlios fcoueediilo^.á las lijiérfiáns;»^ mi-
lite.res.y patriotas,muerlos ¿n campaña, y 
á las doncellas íiebtfidns-'éll el Hds|ií¿ió')'' 
(lole^ip-du la Pa/.dtí.ysla .üórtej.ünyii,,^^; 
snttado se aniiueiará deliidaineiile.—El Di
rector 'generid, Manuel María Hazañas'. • 

ANUNCIOS PAUTICi'tiABIÜS., 

Bu la Admlnístraoioh poníiiif 'dol 
Excniii. Sr. DuqiU' de-Osuua élufauiladq, 
t-ullédi' I). l'edru iiúin 10, en Madrid, y 
en la sübiillfriíii de Ifeiiiivéiile' qíié-dés-
empena D. Cemui Alonso Itoilrafíiieik sé 
ailniil.cn jiaslu r l (lia.dislji suliasla.y ta;, 
jo las eomlicipiies qíie íjc |i¡illaii>ue' ímí-
iiirieslo en'ainbás oficiniis',' pro|io<liCiénel!' 

j para )¡i-cpinpr¡i de, variasdincas dniSp Ki¡ 
en. .los léi minos de llaicial. lirimií y, 
Quiiilaiiiilii, lás ctiiilesVdn'eiílir&idfi dé' 
su cab'ula'y (lias del mes de Jniiioipi'ó^' 
ximo en. ijiie. su ri-iupla.ii,,;se.ex|i!'esi)uá 
umliiiuacimi: '' ' ' " " ' 

'• ' 1¡IA' : : ÍS^ : " i 
- Monto de llrinU'.iouyii cabida ds de 
407 . fa i ie ¡ jas , i | c , | i e r i ' i ) . , . 'u , ; , ,1 , , . 

;,.. w.y.,19.,,::. , •,.. 
Despíibla'do de S. Itartm de Barcos,' 

de 11)91'Tnm'£as:>id¡viil¡dá en• H'loles 
por quiñones numerados. ,. ; 

illecloria^df ,33,/anegas,¡' ! 
. ...^li.lra (le Asli^a'. '^dé 39' fartegas. 

L'iraíf-Viñas d e c a h e r ^ l í fanugas;- • 
Llegado el (lia de lasuhaslarespee-

l¡.va,que!«:i'i'lobrará ií'lituiiií deila.larr 
de, se,ab!;ii'iiii piibíicauienle á presencia 
(le.Iiscribám'), .liinlo^eu Mádrid/anic el 
A'diinniiilriidiir general, tímio éú::l!c'na-
veiílé aiilé el expnwailu Sr.. HoilVrgiiez, 
las projKWiciimes que idcv'difereulos: ptip 
tm se Ibs.taiiilaqwrel cubran,.ei) lasque 
los proiipiienlfis debepj/aiiojai' li|s.señas, 
de su (loniicilio, y ' se m^mlicarii la líiVcii 
o lincas al que hiferé'iñiyó^jib's'liirii sl¡-
brt l/isi'lipós sénaliulifei lliL'^ii'qiié cinio-
cido chrésiillado dn-eslu suba^Uudolile, 
niTO'zc/i la:api:()l)!.icipii,'(l(;;S.1.JJ.|j:()s in-
leresajlps p. ¡jus;: .represéplliiites pjú'ileii, 
presenciar la anei-liira' de 'los phetios. 

' '. MíurríirlO'd^^Mayoldé'.iapjJili;! 
Adiiíiillslrá'dÓL' géiíéiiíl!.- ibaqiiiu 'de lio-
bledo'..1": 'i'>qi.'i"'i . . I . <>!,;• i ; . . . 

'.'lu-- •Í.-II;!-'.^ -.hi!: 
• CAS.ViY ESTADOS .•; 

; " ' ! i ! ¡ ' (réiii 
Escsoi Sa; CONÍIB DK SAI.VATICB<I\. . . 

Aúmmist'rucion .de,,fj!on. -
•"'Por' dispé'sieiOñ dé S'̂ E1. y la del ¡ 

Exc'inW.'SrrMlirq'ués itePSohróso co.-
nibíinnKídiuftoiSUCíso.'. en estos,Esta-. 
(los.:;se.yei|i^uJ^,ipúyi^, pero.ex.lja-
j ^ ^ | ^ ^ j ; ¡ ! M i , ' i ' j | ^ , | u ^ i i / q t t ¿ ' t e 4 
])értenecen en loli.puéhlós y té'ruiiní)S 
de'l'iedníHti/'Hfetialíiiü'Méfo'y, Véga 
dü'los'Vibjós ' .iLkgbi'S.'FelisiiiTiin-e 
yjdíobledni'-'algnnas .fincas, en l í u e r - , 
gas;, y ipiiipráflo-.y ^iei^ai.en .^anta 
Muria. de|.-Vv![;,. 

La s'ibiista tendrá fiignr é n ' é s t a 
ciudadeCdial tyWJuA'io lin'ikiino á 
las dieíi'de ^u; íi/ilhaná en el despacho 
de'I,)! fliureüaoiSBnclieüi,: Administra
dor de S E. callé (lela Rúa n''im. 43; 

.bajo.qj pliego de condiciones que des-
jdé hoy- estai-ájde iliunifiestó para las 
i Í« i^ i iSS^Wg<^^í^ '*^ f i ' 4 i ' «< l , ' ' | i - ' 
' tiénddSií ijjlnilinent'é. ins proposicio-
nes.que'ist) preseiíteui'- .IWI •»>> 

Le,oufÍi5 de í f e ^ J S ^ ^ . . . . . .. 

•El mártésSiS-dy corriente desaps.-i 
recio dél'i¡ui¡bl&'Ué Vitteza dé las Ma- ' 
tas una' y'egua; pelb hiegrd; utóadft -7 
cuartas poco mas ó íAenos, q'lévabii 

¡uriaceticerfrt; La*persona en cu'yppo-
der se halle lo avisará-á Totiiás P é 
rez1, vécidó'del mismu pueblo' dé V i -
l lé i» . ! ' ' : ' : ' ' : ' 

• '"' ' ' " A'Ñ'VÍIK-ÍSM.'^ 

.. tuatfaefrftvwivodej.idM'M- . 
• ••' "Los piistOs- del 'citíiilo ' Monte 
perloiieciénti! al Rxciiii). Sr. Mar-
ijués de A.sLorga, ^Contle de Alia--
líiif'.r. .se'¡íVfiéiidüTr|ioi'ei¡¡ift,o iiims; 
lo's'qiíé qliieraíi'iiitt'iéiiíiísé'cii el 
cítií/M *íri«n»Rf -'iclSMtfén'á'fa'easia 
i l i / Matliíí Ovéi'ero,': Adminislrailor 
(lo',%'slaiíi'raitnrfe,' en" Val'l'cras, el 
nlin'éü'f! ' ' ' 'd'd' ,1üiiitf!,dfttli')re's(''iito 
ottoí'ilWiíltó sfi ckl(!l)hirá,:el ruinalH 
de dltriVi|iti;e'ir¡!"l»"jii¡i(i*iili.' I>»j»' 
d? las cóVr(llb'iiiii¿íí'V|'iíé^cl*in'uil'<,s-
t!i'ráj.l;)tl!ira' (filó los licitaüoa-s se 
¿ntiíi'kídV'élíaéV' ' ' ' ' ' ' i : ' " ' ' ' ' ' ' ' 

i • ' i l i l i i li a- i i" i ; r , o ' 
litipremadu JOJÓ U . lleiloalo, t'lkiMlas,'' 
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